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MINISTERIO DE GOBIERNO

. Autorisación

9544 Salta, A gosto 22 de 1928.
Visto el E xpediente N° 1443— A 

por el que la D iréccón G en eral de 
O bras públicas eleva presupuesto de 
los talleres de la Cárcel Penitenciaria 
para la construcción de dos m uebles 
indispensables para esa oficina según 
los crcquis adjuntos, por tanto:
E l  Presidente del 'superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA 
Art. i° — Autorízase et gasto de la 

sum a de Cuatrocientos ochenta pesos 
moneda nacional que se entregarán a 
la D irección General de Obras públi-; 
cas para la construcción de los m uebles 
m encionados que se confeccionarán 
en los talleres de la Cárcel peniten
ciaria’.
A rt. 2o.— E l gasto autorizado se hará 
■con im putación ‘ provisional al Item  
19 — Inciso V -d e l presupuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,.' 
<lése al R egistro Oficial» archívese. 
T A M A Y O — l . c. uriburu

A probación

9551 Salta, A gosto 23 de 1928.

E xpedien te N° 16 13 — M V ista la 
cuenta presentada por don ' Ceferino 
Velarde, por artículos de librería su
m inistrados a la Dirección G eneral de 
O bras públicas por la sum a de tres
cientos nueve pesos moneda nacional 
y atento el informe de Contaduría 
G eneral dicha cuenta encuéntrase en 
ejercicio vencido comprendiéndose 
dentro de las disposiciones del articulo 
13 inciso 4o— de la £ e y  de Conta
bilidad,-^por tanto:
E l  Presidente del Superior Tribunal 

 ̂ de justicia, en ejercicio del * Poder  
Ejecutivo de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io.— Apruébase la cuenta pre
sentada por don Ceferino V elarde 
por la suma de Trescientos nueve 
pesos moneda nacional que im portan 
los artículos suministrados a la D ire
cción G eneral de Obras públicas.

Art. 20.-«- Pásese éste E xpediente al 
M inisterio de H acienda a efectos de 
que soliciten los fondos necesarios de 
las H. H. C. C. L egislativas.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

T A ^ ÍA Y O — LUIS c. URIBURU

R e n u m c U

9556 Salta, A gosto 24 de 1928.
E xp. N° 2729— Z V ista la renuncia 

que antecede, >
E l  Presidente del Supei ior Tribunal 
de justicia., en ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la. Provincia, 
DECRETA.- 

Art. i° .— Aceptase la renuncia in- 
terpuestaïpor don R afaël l ig a r a n  del 
cargo de Juez de Paz Suplente de la 
S egun da S ecció n — Banda N orte del 
D epartam ento de R ivadavia.

A rt.‘ 2o__Comuniqúese, publíquese
dése al R egistro O ficial y  archívese 

T A M A Y O — L. c. URIBURU.

Nonbrainie nto

9557 Salta, A gosto 24 de 1928. • 
E ncontrándose vacan te ’ el cargo det-

E n cargado del R egistro C ivil de «Des^
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monte» A nta la. Sección, por renun
cia de don Norberto A révalo,

E l  Presidente del Superior Tribti- 
bunal de justicia en ejercicio del P o 

der Ejecutivo del la Provincia

¡ d e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase E ncargado de 
la O ficina del R egistro C ivil de »Des- , 
m onte»— A n ta I a . Sección, al señor 
Griseldo Toledo.

Art. 2o.— Com uniqúese publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese

T A M A Y O — l u i s  d. URIBURU

Designación

9 5 5 8 — Salta, Agosto 24 de 192S.
 ̂ H abiendo sido notificado el Po
der Ejecutivo con fecha 23 del 
corriente, de la demanda de d esa
lojo promovida ante el Superior 
T ribu nal de Justicia por el señor 
José Alberto  G óm ez Rincón, de 
la  casa calle Geueral G üém es N°.

1 410 , arrendada por la Provincia 
con destiub á las oficinas de los 
Juzgados del Crim en 37 de Instru
cción,

E l Pr¿sidente del Superior Tribu
n a l de Justicia en ejercicio del Vodcr 

Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. i" .— E l señor Fiscal G e n e 
ral, como representante L e ga l de 
la' Provincia, asumirá la defensa. , 

•de sus derechos en los autos de re
ferencia. .

Art. 2°. —  Por el Ministerio ele 
G obierno se impartirán las instru
cciones generales que dicho R e  
presentante L e ga l observara en el 
desempeño de su gestió'n.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
<3ése al R egistro Oficial y  archívese 

T A M A Y O  — L. c. u r i b u r u

Creación y n om bram ien to  •

- 7 5 5 9 —  Salta, A gosto  24 de 1928.
E x p . N°. 1706-M -Viáta la soli

citud formulada por don R a m ó n  • 
S .  Madariaofa en nombre de varios 
vecinos de Chorroarín 2a. Sección 
de Anta pidiendo la creación 3̂e 
una oficina del Registro Civil  en 
el punto denominado «Santo D o 
m in g o  »partido de Pitos-A nta-y 
atentas las razones en que se fu n 
da esta petición,

'El Presidente del Superior Tribunal • 
de Jtisticia, en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la provincia, 
DECRETA:

Art. i°. —  Creáse una oficina del 
R egistro  Civil en «Santo Domingo» 
Partido de Pitos- Anta-con carácter 
ad-honorem y  nómbrase para d e 
sempeñarla con igual carácter al 
señor Francisco Velardje, hasta tan
to sea incluida en la L e y  de P r e 
supuesto, ,

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial'y archívese 
T A M A Y O —' l .  c. u r i b u r u

N o m b ram ien to

9 5 6 8 — Salta, A g o sto  24 de 1928.
F x p .  N °. i7c>5~-R--Vista la no

ta del señor Jefe del Registro C i 
vil solicitando sean reconocidas las 
actuaciones y  servicios prestados

- al frente de la Oficina del R e g i s 
tro C iv il  de San Andrés (Orán) 
don Alfredo Allendes Cuadra y

CONSIDERANDO 

Q ue habiendo sido declarado 
cesante como tal con fecha 5 de 
M ayo último y  nombrado en su 
reemplazo don Florentín V ilca , , 
qui¿n no se hizo cargo  de la O f i 
cina de referencia y  presentado su 
renuncia con fecha 21 de Ju nio
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ppdo. y  de acuerdo a lo expuesto 
por la Dirección del R eg istro ' Ci-

• v ^ ’
E l  Presidente de'l Superior Tribunal 

de justicia, cu Ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia 

A DEC r e t a :

Art. i 0.— Reconocense las actua
ciones y  servicios prestados por don 
A lfre d o  Allendes Cuadra, como 
E n c a rg a d o  de la Oficina del R e 
g istro  Civil de San  Andrés (Orán), 
con anterioridad al a la  5 de M a 
y o  del corriente año hasta el día 
de la fecha.

Art. 20..— N óm brase interina
mente E ncargad o de la Oficina 
del Registro CivilJ de San Andrés 
(Orán) al señor Alfredo Allendes 
Cuadras, hasta tanto se reorganice 
dicha Oficina.
" Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — lu is  c. u r i b u í u .

» MINISTERIO DE HACIENDA

L iq u id ac ió n

N°- 9 54 5~ Salta , A gosto 22 de 1928.
Visto los expedientes N 118 1202 V, 

1227 V , 1232 V , 7424 C, 1230 V, 4352 
P, 2696 E, 2699 E , 2683 Ei 3622 E, 
y  3612 A, en los que los señores E r
nesto Visuara, Castellani e hijos, E.' 
V iñals y Cía. Antonio Péreyra, E n ri
que Tobio y Cía. y  M. Abram ovich, 
gestionan el pago de sus cuentas por 
concepto de impresiones, publicacio
nes y artículos que se detallan en las 
m ism as, cuyos im portes son de $ 98-, 
46-, 49-, 36-, 15-, 90-, 35-, 565-, 360-, 
477-, 40-, y 70 respectivam ente; y

CON SIDERAN DO:

Q ue según los informes de Conta
duría G eneral las partidas del Inc. 50

Items. 18 y 19 de la L e y  de Presupues
to vigen te  a las cuales se imputan di- 

„ chas cuentas, están agotadas; v
Q ue en atención a las reiteradas 

gestiones de cobro y  siendo t\na m e
dida de buen gobierno propender a 
regularizar los pagos generales de la 
Adm inistración, como un medio de 
m antener el prestigio ,y crédito de la 
misma; y atento a los precitados in 
form es de Contaduría General,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de ju sticia , en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.-<-Liquidese por Contaduría 
G eneral a favor de cada uno de los 
nombrados el importe de sus cuentas 
respectivas, con im putación provisio-

* nal a las partidas del Inc. 50 Items. 18 
y 19 de la L e v  de Presupuesto v ig e n 
te, hasta, tanto sean aplicadas las m is
mas por las H H . CC. L egislativas en 
la form a solicitada en m ensaje d e 'fe 
cha 13 de Julio ppdo.

/ Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese', 
insértese en el R egistro Oficia! y archívese 
T A M A Y O — j u l i o  c .  t o r t n o .

L iq u id ac ió n

N". 9546 —Salta, Agosto 23 dé 1928- 
V isto el E xp. N ' 1285 P, en el que. 

el señor A ugusto Ponce de León soli
cita la devolución del descuento del 
5 % de sus sueldos como em pleado 
de Policía de la Provincia desde S e p 
tiem bre de 1914 a Junio de 1925; y  

c o n s i d e r a n d o :

Que el señor A ugusto  Ponce de 
L eón  tiene derecho a la devolución 
que solicita, como lo m anifiesta la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones en su 
inform e de fs. 3, de conform idad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la L ey  de 
la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe.

E l  Presidente del Superior t r i 
bunal de justicia en ejercicio del P o 

der Ejecutivo de la Provincia  1 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese por la Caja dei-.
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Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor A ugusto Ponce de León, ex-em- 
pleado de la Policía de la Provincia 
la suma de $ 756.o6-(Setecientos cin
cuenta y seis pesos seis centavos ■ m/ 
legal) im porte de los descuentos efec
tuados en sus sueldos desde Septiem 
bre de 1914 a Junio de 1925, de acuer
do con la liquidación practicada por 
la Contaduría de la' Caja de Jubila
ciones y Pensiones de fs. 1 vta., de 
conformidad al Art. 22 de la L ey  res
pectiva, el dictam en del señor F iscal 
G eneral e inform e de Contaduría G e
neral.

Art. 2o.--Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 

T A M A Y O — j .  c .  t o r i n o

^ L iqu id ac ión

N°. 9547— Salta, Agosto 23 de 1928.
Visto el E xp. N- 7546 C, por el que 

la señora Rom elia A. de Suarez solici
ta la devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como em pleada del 
Consejo General de la Provincia des- 

( de D iciem bre de 1921 a Julio de 1926; y
CONSIDERANDO;

Que la señora Rom elia A. .'de S u a
rez tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su in- 

. form e dé fs. 3, de conform idad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la„J^ey de 
la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe, .

k l  Presidente del S u  Jet ior r T ri
bunal de Justicia en ejercicio del P o 
der Ejeculii'o de la Provincia  

DECRETA:
s

Art. i° .— Liquídese por 'la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la  señora Rom elia A. de Suarez, ex- 
empleada del Consejo G eneral de E d u 
cación de la Provincia la suma de $ 
i7 i-(C  iento setenta y un peso m/legal) 
im porte de los descuentos efectuados 
en sus sneldos desde D iciem bre de
1921 a Julio de 1926, de acuerdo con 
Ja liquidación practicada por la Con

taduría de®la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 3, de conform idad al 

,Art. 22 de la Ley- respectiva, el dic
tamen del señor F iscal G eneral e in 
forme de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O  - j u l i o  c. t o r i n o  

♦__
» L iq u id ac ió n

N°. 9548— Salta, A gosto 23 de 1928.
Visto el E xp. N ‘ 1021 S, en el que 

Nel señor Ricardo Solá solicita la de
volución del descuento del 5 % de sus 
sueldos como empleado de la A dm i
nistración de la Provincia desde N o 
viem bre de 1921 a Mayo de 1925; y 

CONSIDERANDO 
Que el señor Ricardo Sola tiene 

derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Ju b ila
ciones y Pensiones en su inform e de 
fs. 4, de conformidad ’a lo dispuesto 
por el Art. 22 d é la  L e y  de la m ateria.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe',

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia , en ejercicio del Poder .E je
cutivo de la Provincia;

DECRETA 
\Art. 10.— Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones- a favor del 
señor Ricardo Solá,. ex-empleado de 
la 'A d m in istració n  de la Provincia la 
suma de $ 886.4i-(Ochocientos ochen
ta y  seis pesos cuarenta y un centavos 
m/legal) importe de los descuentos 
efectuados en. sus sueldos desde No- 
vierfibre de 1921 a M a yo  de 1925, de 

' acuerdo con la liquidación practicada 
p or,la  Contaduría de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de fs. 1 vta., de 
conformidad al Art. 22 de la L e y  res
pectiva, el dictamen del señor F iscal 
G eneral e inform e de Contaduría G e
neral. . ’

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese..
T A M A Y O - — j u l i o  c .  t o r i n o .

L iq u id a c ió n
(

N°. 9549— Salta, A gosto  23 de 1928.



/

\ V isto e l E xp. N- xi 83 V , en el que 
el señor M anuel V ald iviezo O livera 
solicita la devolución del descuento 
del 5 % de sus sueldos como emplea-' 
do de la Policía de la Capital desde 

■.Diciembre de 1921 a A bril del. año 
'actúa!; y

. CO N SID E R A N D O : •
Que'el señor M anuel V aldiviezo O li

vera tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su inforfne 
de fs. 2 vta. de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la . L e y  de 
la  materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe, ' ' '

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de justicia , en Ii,jere icio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia-, 
D E :R E T A :

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor M anuel V ald iviezo  O livera, ex- 
em pleado de la P olicía  de esta Capi
tal .la suma de $ 38'7-(Trescientos 
ochenta y  siete' peses m/legal) im por
te dé los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde D iciem bre de 1921 
a  A bril del, corriente año, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja de Jubilaciones 
y  Pensiones de fs. 2 vta., de con
form idad al Art. 22 de la. L ey  respec
tiva, el dictam en del señ&r Fiscal G e
neral e inform e de Contaduría G ene
ral. t

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
C O R N E J O  — JU L IO  C. TORINO?

L iq u id ac ió n

N°. 9550— Salta, A gosto 23 de 1928.
V isto  el E xp. N' 7523 C, en el que 

el señor J. Benjam ín D ávalos solicita 
la devolución del descuento del -.5. °/o . 
de sus sueldos como empleado .de la 
A dm inistración de la Provincia desde 
Octubre de 1925. a Abril del año ac
tual, y

. CONSIDERANDO:
Que el señor J. Benjam ín D ávalos

tiene derecho a la devolución que so- 
. licita, como lo m anifiesta la C a ja ' de ■ 

Jubilaciones y  Pensiones' en su infor
me de fs. 3 vta., de conform idad a lo 
dispuesto por el. Art. 22 de la L e y  de 
la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E/ Presidente d  l  Superior Tribu
nal de Justicia en ejercicio del Po

der Hjecutivo de la Provincia
DECRETA: t • .

Art. i°. -«-Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
señor J. Benjam ín D ávalos, ex-em plea
do de la Adm inistración de la Provin
cia, .la suma de $ 389-(Trescientos 
ochenta y nueve pesos m/legal) im 
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde Octubre de 1925 a

• A b ril'd e l corriente año, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la '  
Contaduría de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de fs. 2, de conform idad 
al Art. 22 de la L e y  respectiva, el dic
tam en del señor Fiscal G eneral e in
forme de Contaduría G eneral.

Art.' 2o. —  Comuniqúese, publíquese,
. insértese en el R  O ficial y  archívese. 

T A M A Y Q  -  j u l i o  c .  t o r i n o

N om bram ien to

N°. 9552-HSaltci,,Agosto 24 de .1928.
H abiéndose concedido 30 dias de ' 

licencia al E ncargado d e 'la  Mesa de 
E ntradas de la Contaduría G eneral de 
la  Provincia, señor Arm ando Falcón 

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia, 
DECRETA;

Art. 10.—̂ Nómbrase en lugar de és
te y m ientras dure su ausencia a la 
señorita M aría  ̂M ercedes N avam uel 
con retención del puesto que ocupa, y 
en reemplazo de esta por igual térm i
no a la señorita A na Trogliero, cuyos 
haberes se liquidarán como corres
ponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese» 
T A M A Y O — J u l io  c . to r in o .



L iq u id ac ió n

N° 9553— Salta, A gosto 24 de 1928.
V isto  el Exp. N ° 7124 C, en el cual 

la señora M aría Teodora V. de Cos
tas por sí, y en representación de sus 
hijos menores Roberto, Isidoro y M a
ría Armanda, solicita pensión como 
viuda e hijos del ex-empleadjo de la 
Adm inistración de la Provincia señor 
A ngel M. Costas, como lo justifica con' 
los documentos que acompaña; y 

CONSIDERANDO.-
Que el extinto señor A ngel M. Cos

tas no tenia el tiempo necesario, ni 
se encontraba en las condiciones que 
prescribe el Art. 17- de la L ey  de J u 
bilaciones y  Pensiones para acogerse 
a los beneficios de la Jubilación;' /

Que según lo informado por la Con
taduría de la Caja a fs. 5 vta., el ex
tinto señor A ngel M. Costas contri
buyó a la formación de fondo de las 
mismas durante diez y siete años y 
tres meses, siendo el sueldo que g o 
zaba en los últimos años de $ 13c 
mensuales, por lo que correspondería 
se liquide a favor de 1? solicitante y 
de sus hijos menores la suma de $ 520 
(Quinientos veinte pesos m/legal) por 
encontrarse comprendidos en las dis
posiciones del Art. 43 de la citada Le>;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jad o por eliseñor Presidente de la Co
misión Adm inistradora de la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones a fs. 7 a lo 
dispuesto por los artículos 36 y 44.de 
la L e y  de la materia, y  atento al dic
tamen del señor Fiscal General e in
forme de Contaduría General,

fíl Presidente del Superior- Tribu
n al de Justicia, en e)ercício del P o

der 'Ejecutivo de la- Provinca, 
DECRETA.’

A rt i° .—  N o ha lugar a la pensión 
solicitada.

Art. 2o.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la  señora M aría Teodora V> de Cos
tas y de sus hijos . menores Roberto, 
Isidora y María Armanda, la cantidad 
d e  $ 520— (Quinientos veinte pesos

*

m/legal), equivalente a cuatro ’m eses 
del último sueldo que percibió el se
ñor A ngel M. Costas, esposo y padre 
de los recurrentes como empleado d“e 
la Adm inistración de la Provincia, de 
acuerdo al cómputo de servicios pres
tados.

Art. 3®.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
T A M A Y O —  j u l i o  c .  t o r i n o

1 * L iq u id a c ió n

N° 9554— Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N° 599 O, en el que 

el señor Patricio G- Orias solicita la 
devolución del 5 % de sus sueldos co
mo empleado de la adm inistración de 
la Provincia, desde N oviem bre de 
1925 a Mayo del año actual; y 

CONSIDERANDO:
Que el señor Patricio G. O rias tie

ne derecho a la devolución que soli
cita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones en su infor
me de fs. 3, de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la L ey  de la 
materia.

Por tanto, y  de acuerdo al citado 
informe,
E l Presidente del Sttpericr Tribunal 
de Justicia , en ejercicio del P oder  

Ejecutivo déla Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Patricio G.‘ Orias, ex-empleado 
de la Adm inistración de la Provincia, 
la suma de $ 288.60 — ( Dos ■ cientos 
ochenta y ocho pesos sesenta centa
vos m /legal)— importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde 
N oviem bre de 1925 a Mayo del co
rriente año, dé acuerdo con la liq u i
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. 2, de conformidad al A rt. 
22 de la L e y  respectiva, el dictámen 
del señor F isca l' G-eneral e inform e 
de Contaduría General.

A rt. 20. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese, 
T A M A Y O — J u l t o  c. t o r i n o .



i»  L iq u id a c ió n

N ° 9555-^Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N ° 1180 V, en el que 

el señor Antonio V illegas solicita la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleado de la P o 
licía de la Provincia desde Diciem bre 
de 1919 a A bril del año actual; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor Antonio V illegas tie- 

'ne derecho a la devolución que solici
ta, como lo m anifiesta la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones en su informe 
de fs. 2 vta., de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la L ey  de la 
materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Presidente del -Stiperior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

. d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese . por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del Sr. - 
Antonio V illegas, ex-empleado de la 
Policía de la Provincia, la suma, de 
$ 477.29-- (Cuatrocientos setenta y '  
siete pesos veinte y  nueve centavos 
m /legal— importe d é lo s  descuentos 
efectuados en sus sueldos desde D i
ciembre de 1919 a Abril del corriente 
año, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
fs. 1 vta., de conformidad al Art. 22 
de la L e y  respectiva, el dictámen del 
señor Fiscal General e informe de 
Contaduría General.

Art. 2U’— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial ysarchívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o

L iq u id n c ió n

' N ü 9560— Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N° 159' Z, en el que 

la señorita Sara Zigarán solicita la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleada del 'Con
sejo General de Educación de la P ro
vincia desde Octubre de 1924 a M ayo 
de i9 25;V

c o n s i d e r a n d o :
Q ue la ’ señorita Sara R. Zigarán, 

tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2, de. conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de" la L ey  de la 
materia.

Por t a n t o ,  y d e  a c u e r d o  Con el  c i 

t a d o  i n f o r m e ,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia , en ejercicio del Poder 'Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
I Art. i° .— Liquídese por la C a ja  de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señorita Sara R. Zigarán, eje-em- 
pleada del Consejo General de E d u 
cación de la Provincia, la suma de $ 

/,5°-25 — (Cincuenta pesos veinte v cin
co centavos m/1.) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos 
desde O ctubre de . 1924 a M ayo de 
1925, de acuerdo cou la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
fs. 1 vta., de conformidad al A rt 22 
de la L ey  respectiva, el dictámen del 
señor Fiscal General e informe de 
Contaduría General. \

Art. 2°.-^-Commiíqúese, publíquese, ■ 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o r i n o .

L iq u id a c ió n

N ° 9561— Salta, A gosto 24 de 1928.
V isto el Exp.- N° 7527 C , en el que 

la señorita R ita  R odríguez solicita la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleada del Con
sejo General de Educación de la P ro
vincia, desde Junio de 1926 a M ayo 

1 del año actual; y '
c o n s i d e r a n d o :

Que la señorita'R ita. R odriguez tie- ■ 
ne derecho a la devolución que soli
cita, como lo m anifiesta la Caja de 

1 Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 3 vta., de conformidad a lo 
dispuesto' por el Art. 22 de la L e y  
de la materia.

Por tanto, y de 'acuerdo (con el cita
do informe,



E l  Presidente del Siípcnor Tribunal de 
Justicia, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia ,

DECitETA:
% Art. i°.—  Liquídese por la C a ja  de 

Jubilaciones y  Pensiones a favor de 
la señorita R ita Rodríguez, ex-em- 
pleada del Consejo General de la Pro
vincia, la suma de $ 89.95— ( O chen
ta y nueve pesos noventa y cinco cen-t 
tavos m/1.), importe d e jo s  descuentos 
efectuados en sus sueldos desde Ju 
nio de 1926 a Mayo del corriente año, 
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de fs. 3, de 
conformidad al Art, 22 de la L ey  res
pectiva, el dictámen del señor Fiscal 
General e informe de Contaduría G e
neral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, .
insértese en el R. O ficial y archívese.
T A M A Y O  — j u l i o  c . t o r i n o .

; ___  /
L iq u id a c ió n

-N° 9562— Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N° 7548 ,C, en el que 

el señor Bartolomé Bennazar, solicita 
la devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como empleado de la 
Administración de la Provincia, desde 
Noviem bre de 1922 a Mayo de 1925; y 

CONSIDERANDO."
Que el señor Bartolomé Bennazar 

tienfe derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su in
forme de fs. 3, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la L ey  de 
la materia.

Por tanto, y de acuerdo'^con el ci
tado informe,
K l  Presidente del Superior Tribunal 

-de Justicia) , en ejercicio del Podet 
Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA

Art. i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
señor Bartolom é Bennazar, ex-em 
pleado de la,- Adm inistración de la 
Provincia la suma de $ 34.50— (Trein

ta y cuatro pesos cincuenta centavos 
m/1.) importó de los descuentos efec
tuados en sus sueldos desde N oviem 
bre de 1922 a M ayo de 1925-, de acuer
do con la liquidación practicada .por 

'la  C ontaduria 'de la Caja de Jubila
ciones y  Pensiones de fs. 1 vta., dé 
conformidad al Art. 22 de la L ey  res
pectiva, el dictámen del señor Fiscal 
General e informe de Contaduría G e 
neral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese, 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o r i n o .

L iq u id ac ión

9563— Salta, Agosto 24 de 1928.
V isto el E xp. N ° 7531 C, en el que( 

el señor Arsanio Casado solicita la 
devolución del descuento del 5 %. de 
sus sueldos como empleado del Con-' 
sejo G eneral de Educación de’ la Pro
vincia desde Febrero  de 1924 a M ayo 
de 1925; y

CONSIDERANDO:
Que el señor Arsenio Casado tiene 

' derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de 'J u b i
laciones y Pensiones en su inform e 
de fs. 3, de conformidad a lo dispues
to por el Art. 22 de la L e y  de la 
m ateria. Por tanto, y de acuerdo con 
el citado informe,
Til presidente del Superior ' Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

1 D EC R E TA
Art. i° .— Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones^a favor del 
señor Arsenio Casado, . ex-em pleado 
del Consejo G eneral de Educación de 
la P rovincia la suma de $ 8;05— (Ocho 
pesos cinco centavos m/1.) im porte de 
los descuentos efectuados en sus suel
dos desde Febrero de 1924 a M ayo 
de 1925, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones de 
fs. 1 vta., de conform idad al Art. 22 

. de la L e y  respectiva, el dictamen del 
señor Fiscal G eneral e inform e de 
Contaduría General.



Art. 2°.— Comun.'quese^pub’íquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O — j. c. t o r i n o .

L iq u id ac ió n

9564 —Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N° 7535 C, en el que 

el señor José F igu eroa solicita la de
volución del descuento del 5 de 
sus sueldos como empleado del Banco 
Provincial de Salta desde Julio de 
1924 a M ayo de 1925; y 

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor José F igueroa tiene 

derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su inform e de 
fs. 1 vta., de conformidad a lo dispues
to por el Art. 22 de la L ey  de la m a
terial Por tanto, y  de acuerdo con el 
citado informe,
■ E l Presidente del Superior Tribunal 
de justicia , en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,.

d e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones-y Pensiones a favor del 
señor José F igueroa, ex-em pleado del 
Banco Provincial de S alta  la suma 
de $ 7 1 .5 0 - (Setenta y un pesos cin 
cuenta centavos m/1.) im porte de los 
descuentos efectuados en sus sueldos 
desde Julio del año 1924 a M ayo de 
1925, de acuerdo a la liquidación prác- 
ticada por la Contaduría de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de fs. 1 
vta., de conform idad al Art. 22 de la 
L ey respectiva, el dictamen del señor 
F iscal General e inform e de Contadu
ría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  t o r i n o .

I.ic{u idaciíin

9565— Salta, A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. N° 4659 N, en el que , 

el señor José D. M artínez solicita, la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleado de la A d
m inistración de la P rovincia desde 
E nero de 1924 a Mayo de 1925; y

, c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor José D. M artínez tie

ne derecho a la devolución que soli- 
■cit'1., como lo m anifiesta la Caja de J? 
y P. en su inform e de fs. 2, de con
form idad a lo dispuesto por el Art. 22 
de la L e y  de la materia. Por tanto, 
y  de acuerdo con el citado informe, 
E l  Presidente, del Superior Tribunal 
de justicia, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

'  DHXRETA:
Art. i°.— Liquídese por la Caja de 

J. y  P. a favor del señor José D. 
M artínez, ex-em pleado de la Adm inis
tración de la P rovincia la suma de $ 
80.— (Ochenta pesos m/1.) importe de 
los descuentos efectuados en sus suel
dos desde Enero dé 1924 a Mayo de 
1925, de acuerdo con la liquidación 
practicada por !a C ontaduría,de la 
Caja de J. y  P. de 'fs. 1 vta., de con- 

, form idad al Art. 22 de la L e y  res
pectiva, el dictámen del señor Fiscal 
G eneral e inform e de C. General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

' T A M A Y O  — j u l i o  c  t o r i n o

L iqu id ac ión

9566— Salta, A go sto  24 de 1928. „ 
V isto  el E xp. N° 7529 C, en el que 

el beñor José D aniel Correa solicita 
la devolu ción ,del descuento del 5' %. 
de sus sueldos como empleado de la 
Policía de la 'Provincia desde Junio 
de 1925 a M ajo  del año actual; y 

CONSIDERANDO:
Q ue el señor José D aniel Correa 

tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 
J. y  P. en su inform e de fs. 2, de con
form idad a lo dispuesto p o r 'e l  A rt: 
22 de la L e y  de la materia. Por tan
to, y de acuerdo con el citado informe, 

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia en ejercicio del Poder E jecu 
tivo de la. Provincia. ,

DECRETA: -  '
A r t  i°.— Liquídese por la Caja de 

J. y P. a favor del señor José D aniel 
Correa, ex-em pleado de la Policía de:



Ja Provincia la suma de $ 305.— (T res
cientos cinco pesos m/1.) im porte de 
lo"s descuentos efectuados en sus suel
dos desde Junio de 1925 a M ayo del 
corriente año, de acuerdo con la li
quidación prácticada por la Contadu
ría de la Caja de J. y  P. de fs. 1 vta, 
de conform idad al Art. 22 de la L e y  
respectiva, el dictámen del señor Fis- - 
cal G eneral e inform e de C. General.

Art. 2o — Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. .Oficial y archívese. 
T A M A Y O  j u l i o  c. t o r i n o  

- —  ' •
L iq u id ac ió n

95§7— Salta. A gosto 24 de 1928.
Visto el E xp. 2383 C, en el que el 

señor Benito Caro ¡solicita la devolu
ción del descuento del 5 de sus 
sueldos como empleado de la A dm i
nistración de la Provincia desde D i
ciem bre de 191? a E nero de ig i9 ;y  

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor Benito Caro tiene de

recho a la devolución que solicita, co- . 
mo lo m anifiesta la Caja de J. y P. en 

.. su informe de fs. 3, de conformidad 
a Jo dispuesto por el Art. 22 de la 
L ey  de la materia. Por tanto, y de 
acuerdo con el citado informe,
E l  Presidente del ’¿¡tiperior Tribunal 
de Justicia, cu, ejercicio del Toder E je 
cutivo de la Provincia ,

DECRETA 
Art. i°. -  Liquídese ■ por la Caja de 

J. y  P. a favor del señor Benito Caro, 
ex-em pleado de la Adm inistación de 
la Provincia la süm a/íle $ 103.95.—  
(Ciento tres pesos noventa y cinco cen
tavos m/1.) im porte de los descuentos 
efectuados en sus sueldos desde Di- 

\  ciem bre de 1917 a Enero de 1919, de 
acuerdo con la liquidación prácticada 
por la Contaduría de la Caja de J. y 
P. de fs. 1 vta., de conformidad al Art 
22 de la L ey  respectiva, el dictámen 
del señor F iscal G eneral e inform e dei 
Contaduría General.

Art. 20.--Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — J ulio  c . t o r i n o .

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTiGÍA

Causa:— Contencioso Adm inistrativo  
deducido por A jolon io  Yañtz vs. 
la Municipalidad del Carril.
Salta-, Octubre 29 de_ 1925. 
v i s t o s :  —  Estos autos seguidos 

.por Apolonio  Y a ñ e z  contra la 
M unicipalidad del Carril sobre 
devolución de la cantidad de cien- 
toi siete pesos con cincuenta 
centavosjnoneda nacional, que el 
primero dem anda en juicio con
tencioso administrativo.

RESULTANDO.'

a) —  Que á fs. 4. expone el actor 
que ha ocurrido ante la M un ic i
palidad ■ demandada reclamando 
de una resolución que lo o b lig a  á 
pagar el impuesto de mieses y  
plantaciones correspondiente á las 
tierras baldias de las propiedades 
rurales/ que dicha Comisión M u 
nicipal no ha sabido interpretar la 
respectiva ordenanza cuyos propó
sitos no pueden ser otros que los 
de estimular el trabajo, gravando el 
ocio o la  incuria de ios terratenien
tes ó arrendatarios, que ninguna 
de las hectareas de la propiedad 
que arrienda, á l a s  que aplica el 
impuesto, están abandonadas, t ra 
tándose de campos aptos para la  
ganadería, donde pastean sus g a n a 
dos que la M unicipalidad jio ha 
querido atender sus reclamaciones, 
negándose á atenderlo y  á darle 
constancia de su actitud,- que, en 
tal virtud, promueve demanda 
acompañando recibo del pago del 
impuesto y  la notificación origin&l 
de la resolución» que es materia de 
su reclamo, y  pide que se condene al



demandado al pago de la cantidad 
ante expresada, con deducción de 
la que corresponde abonar por las 
hectáreas cultivadas con relación á 
las cuales reconoce que debe p agar  
el impuesto; pideipor último, conde
nación al p a g o  de las costas, da
ños y  perjuicios,

b)— Q u e corrido traslado de la 
demanda, la contesta el dem anda
do fs. 9. exponiendo.- que el co
misario municipal clasificó prévia 
vista la finca arrendada por Y a 
ñez, de conformidad con el Art. 1^, 
Cap. V I I  de la respectiva O rd e
nanza, pasándole el oportuno avi
so conforme los Art. 6-8 que pasa
do el término de los reclamos solo 
se le aplicó el 10 por ciento de 
multa, en lugar del décuplo que 
previene el Art. 59, que la finca 
arrendada por Y a ñ e z  se compone 
de 140 hectáreas para cultivos y  
400 para pastoreos, más ó menos.

c)--Que recibido el juicio á prue
ba se produce la que dá cuenta el 
informe de Secretaria de fs. 18 
v,- llamándose autos para sentencia 
á fs, 19V.

c o n s i d e r a n d o :

j . — Q u e  e l  S u p e rio r  T r ib u n a l 
es competente para conocer orig i
nariamente del presente juicio, á 
mérito de lo dispuesto por el Art. 
149 de la Constitución y  i°  del C ó 
digo de procedimientos en lo C o n 
tencioso Administrativo.

I I .—  Q u e atento el silencio del 
demandado al contestar la d e m a n 
da, debe tenerse por cierta la afir
mación del actor de que la M u n i
cipalidad del Carril se negó á 
considerar la , reclamación sobre 
devolución del impuesto que mo-

'tiva el juicio.
' 1 I I I .— Q ue corresp on d ien d o 'a l 

actor el cargo de la prueba, para 
que prosperase la demanda debió 

i demostrar que el imueble grabado 
no tenia terrenos aptos para culti
vo en la extensión en que ha si
do objeto del impuesto (A rt. 17 
de la Ordenanza de 1919  ).

I V .  —  Q u e la prueba producida 
como se^desprende que el actor ha-

. y a  justificado dichos requisitos, ya  
que la única existente sobre el par- 

1 ticular constituida por el informe 
I de fs. 13--14, lejos -de evidenciár 

dicha circunstancia, la niega caté- 
goricam ente (respuesta á la 2°.- 
cuestión),

V . — Q u e en el caso sub—lite so
lo se pide la devolución de parte 
del impuesto pagado, sin descono
cer en principio el derecho de la  
Municipalidad para imponerlo y '  
hacerlo efectivo. —  Por los fu n d a 
mentes expuestos,

E l 'S u p e r io r  T ribu nal de Justicia: 
Rechaza la demanda interpuesta 
por don A polonio  Y a ñ e z  contra la 
M unicipalidad del Carril, sobre de
volución de la cantidad de pesos á 
que la misma alude, por los con
ceptos expresados en la m ism a,-Sin 
costas por no haber sido pedidas.

Cópiese, notifíquese y  prévia re
posición, Archívese.

Vicente T am ay o . —  Julio F igu e- 
roa S .^ A r t u r o  S . Torino.--A bra- 
hain Cornejo, Carlos G óm ez R i n 
c ó n . -  Ante mí.- M . T, Frías

C A  U S A :—  Cobro de honorarios B en ja 
min Mendez vs. Herederos de P . M oli
nero Izquierdo en e l ju icio  interdicio 
con Senillosa:
Salta, Noviembre 23 de 1925.



-------------------------- ----

v i s t o :— E l recurso de apelación de 
"la sentencia de fecha 21 de O ctubre 

pasado, interpuesto por el Dr. César 
Alderete, por los herederos M olinero 
Izquierdo en la ejecución por cobro 
de honorario que le sigue Benjam ín 
ídendez.

c o n s i d e r a n d o :

I.— Que el auto de regulación de 
honorarios tiene indiscutiblem ente los 
caracteres de una sentencia, y  para 
su cobro, en consecuencia rijen los / 
procedim ientos para la ejecución de 
la  sentencia.— Nota N ° 1x7 del Dr. 
Isaac García, Jurisp. A rg. ¡t. 1, pag. 
209, Cámara C ivil de la Capital, fallos 
d e Diciem bre 3 de 1918, Deco.urs., Ca- 
band y Cia. vs. Brum aux, Febrero 20 ■ 
de 1919, Pardo vs. R odríguez y Cia.

II.— Que siendo ello asi, las únicas 
excepciones adm isibles son las enum e
radas por.el Art. 500 del Cód. de Prc. 
entre los que no figuran  las de litis 
pendencia é inhabilidad de titulo 0- 
pu'estas por los ejecutados.

III.— Que, por lo qüe respecta á la 
ejecución de pago, las consideraciones 
aducidas en el considerando último 
del fallo recurrido, para desestimarla, 
son-estrictam ente arregladas ád ere
cho.

Por los fundam entos expuestos, y 
concordantes del fallo apelado.

E l Superior Tribun al de Justicia:
Confirm a la sentencia venida en 

grado, con costas, á cuyo efecto se re
g u la  en veinte y cinco-pesos el ho
norario del Dr. Ovejero.

L lám ese la atención del Juzgado 
de I a Nom inación sobre la circuns
tancia de que en los escritos de fs. 22, 
24, 37, 67, y  72 110 se expresa el nom
bre de las personas cuya representa-

• ción se invoca en los mismos, y  al 
Sr. Secretario del Superior T ribun al 

, sobre anágolas -circunstancias en el 
k escrito de fs. 74, con lo que se con

traria lo dispuesto por acordada del 
Superior Tribunal.

Copíese, 'notifiquese y  baje, previa 
reposición.— T orin o — S arav ia— F ig u e 
roa S.— Cornéjo.— A nte mí: M. T . Frías.

Ejecutivo— M unicipalidad de Rosario 
de la Frontera vs. Sociedad A rg en 
tina Termas de Rosario de la Fron
tera.
Salta, O ctubre 2 de 1925. 
v j s t o s :— Los recursos de apelación 

deducidos contra la sentencia del 5 de.
• Febrero del corriente año, fs. 126 a 

129 vta., que rechaza las excepciones 
de falsedad é inhabilidad del título 
ejecutorio, opuestas por la sociedad 
»Term as del'R osario d é la  Frontera», 
a la ejecución prom ovida contra ésta 
por la M unicipalidad de éste D epar
tamento, y manda llevar adelante és
ta ejecución con costas, regulando en 
m il cuatrocientos pesos los honora
rios del Dr. V icente Tam ayo/ 

CONSIDERANDO:
Que ambas excepciones han sido, 

en ésta Instancia, refundidas en una,i 
inhabilidad del título ejecutivo-fun- 
dada en que el documento con e l ( 
cual se ha promovido el ju ic io .n o  trae 
aparejada ejecución, y  en que no es 
la sociedad ejecutada sino el señor 
A n gel Echeclv»rri deudor de la pa- 

" tente cuyo pago reclam a;el ejecutante. 
Que, en cuanto al prim er funda

m ento de la excepción, basta, obser
var que no puede, licitamente, ne- 

. garse al documentq, de fs. 5, con el 
cual se ha iniciado la ejecución, el 
caracter de instrum ento público, por 
que dicho instrumento, aunque no 
ten ga  con todos sus detalles los carac- '

■ teres de una cuenta, constituye, como 
, dice\el Juez a-quo, un extracto d é lo s  

libros m unicipales pertinentes, el cual,, 
por l0"demás, se refiere a los lib'ros, 
y  a los. folios, citándolos determ ina
dam ente, en que consta la,existencia, 
del crédito reclamado,

E se extracto se halla firmado por eL 
Presidente de la M unicipalidad ejecu
tante; y  no puede ser óbice a su ca
lificación de instrum ento público el 
hecho de que no se halle autorizado 
precisam ente por el encargado de 
llevar las cuentas de la M unicipali
dad actora pues, como dice Machado, 
sobre el art. 979, inc. 50 del Cód. Ci
vil, son consideradas como instrum en
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to público las copias expedidas no so
lo por los' encargados de llevar los li
bros sino por los Jefes respectivos de 
la repartición. I debe observarse que 
el caracter de Presidente invocado en 
favor del señor Rodas, que suscribe 
el documento de fs. 5, se haya ju sti
ficado por la copia del acta pertinen
te de fs. 6 y 6 vta.-acompañada con
juntam ente con el documento preci
tado.

Q ue en cuanto al-segundo funda
m ento de la excepción, o sea la obser
vación de que el pago de la patente,

. m ateria de la ejecución corresponde 
al arrendatario del negocio panten- 
tadó en virtud de un convenid entre 
éste y el ejecutado conocido y  acep
tado por ejecutante, corresponde, des- 

. de luego, hacer notar que tal obser
vación no puede fundar una excep

c ió n  de inhabilidad de título ejecuto
rio, puesto que no se refiere a los re
quisitos de que legalm ente debe lia; 
liarse revestido éste para tener fuer
za ejecutiva, sino una excepción de 
novación que tampoco procede por
qué, consistiendo en la substitución , 
de deudor, no puede tener caracter 

, de tal sin una declaración expresa 
d e lvacreedor exponiendo su voluntad 
de exonerar al deudor prim itivo 
( Art. 814 Cód. Civ.); y tal declaración 
110 existe en autos.

II.— Que es equitativa la regulación 
de honorarios hecha a favor del apo
derado y abogado del vencedor.

Por tanto.
E l Superior Tribunal de Ju sticia:, 

Confirm a> en todas sus partes la sen
tencia recurrida,' con costas.—  R egula 
en trescientos pesos los honorarios 
del abogado doctor Tam ayo.

Tóm ese razón, ñotifíquese previa 
reposición y baje.— Toriño Abraham  
C o rn ejo — Saravia.— Ante mí: N. Cor
nejo Isasmendi.

i
Cumplimiento de Conti ato—Joaquín  

Qolisello 7 js. Remigio Toneatti\
Salta, ^Octubre 7 de 1925. 
v i s t o s :— Los recursos de apelación 

de la sentencia de fecha 17 de A g o s

to pasado, interpuestos por R em igio 
Toneatti y  Joaquín Colisello en los 
autos sobre rendición- de cuentas 
prom ovido por el segundo contra el

• primero.
CONSIDERANDO

I.— Que la sentencia recurrida con
dena a Toneatti (y Joaquín Colisello) 
a la rendición de cuentas -demanda
da en el termino de diez días, y a en
tregar al actor en su oportunidad el 
saldo que resulte a su cargo, con in
tereses y costas.

II.— Que no obstante el concepto 
' am plio en que el demandado ha de

ducido apelación a fs. 36, debe enten
derse circunscripto dicho recurso al 
segundo pronunciam iento de la sen
tencia, no solo porque ha estado con
forme en todo momento con hacer 
la rendición de cuentas demandada, 
sino, también, por lo dicho por el 
mismo a fs. 42-43 de que su discon
formidad en el fa l le  de rf Instancia 
solo alude al pronunciam iento de re
ferencia, lo que categóricam ente,co
rrobora el petitorio de fs. 43 vta. con
cretado a pedir la revocatoria o mo
dificación del mismo.’

III .— Que la naturaleza del acto 
convenido entre actor y demandado, 
por el que el prim ero encom ienda al 
segundo las gestiones para el cobro 
de los dineros debidos por la Adm inis
tración de los Ferrocarriles del E sta
do a la sociedad que aquellos cele
braron, en la proporción que le co
rresponde por el contrato de disolu
ción; im porta un verdadero mandato, 
en los términos del art. 1869 del Có
digo Civil, siendo de aplicación, en 
consecuencia, el precepto del art. 
1909 que obliga al m andatario a dar 
cuenta de su gestión,, y a entregar 
al m andante cuándo haya recibido en 
virtud del mandato.

IV .— Que el pronunciam iento ata
cado. de la sentencia es, entonces, 
arreglado a derecho, y tanto mas fun
dado si, como se infiere de los autos, 
el dem andado ha recibido im portan
tes fondos de la' nom brada A d m in is
tración, en concepto del m andato que

\



•se le confirió.
V .— Qne tal pronunciam iento no 

puede importar uií prejuzgam iento so
bre la condición de deudor del de

smandado, desde que la propia senten
cia dispone que éste entregue en su 
oportunidad el saldo que resulte a su 
cargo, lo que evidentem ente im plica 
subordinar el hecho y la calidad en 
que se ejecute al resultado de la 
rendición, debidam ente aprobada.—  
Tam poco constituye agravio  alguno 
para el demandado, desde que nada 
entregaría si d e 'la  expresada rendi
ción no resulta ser deudor del actor.

V I.— Que el argum ento . del recu
rrente de que tal condenación puede 
resultar ilusoria según el resultado

.. de la rendición, no es ádm isible, des
de que aquella consulta el principio 
legal pertinente, y puede abonarse, 
independientem ente del m otivo ba
sante que Jo determ ina, con la conve
niencia, de evitar que se m ultiplique 
indebidam ente la actividad ju risd ic
cional del Estado con la promoción 
de sucesivos juicios, posible de evitar, 
que gravarián  injustificadam ente la 
situación del m andante que resultase

- acreedor, obligándolo a prom over 
nuevas gestiones parV decidir su de
recho a cobrar lo que es suyo, lo que 
el m andatario recibió en . su nombre 
y representación.

V II .— Que resula así la cuestión 
principal, la condenación en costas es 
de L e y  articulo 231 del C. de Proc.,-'

> siendo equitativa la regulación recu
rrida por el demandante.

P o r los fundam entos expuestos, y 
los del fallo .recurrido.

El Superior Tribun al de Jn sticia:- 
Confirm a la sentencia apelada.

Con costas, a cuyos efectos regu la  . 
en cincuenta pesos el honorario del 
Dr. O vejero, y en treinta pesos los 

"derechos procuratorios de Bascari 
por-vsus trabajos en esta Instancia.
. Copíese, notifíauese y bajen pré- 

' v ia  reposición. — V icente Tam ayo -Ju- 
’ lio F igueroa S .—Torino, Cornejo— Da- 

v id  Saravia.-*-Ante mí: N. Cornejo" 
Isasmendi.

• Desalojo N icanor Quinteros vs.José A .
Molina.
Salta, Setiem bre 23 de iQ2S-
v i s t o s  E N  s a l a :

c o n s i d e r a n d o :

Q ue no se ha tramitado la excusa
ción del señor Juez Dr. Góm ez R in 
cón con sujeción a las disposiciones 
pertinentes de la L ey, por aplicación 
'de las cuales corresponde la elevación 
directa de los autos a éste Tribunal,

■ como se ha juzgad o en A gosto 28 de -
1922 — Causa Sara via y A raóz vs. E n 
rique J. Rauchi por cobro de sumas 
de dinero.

Que, en efecto no contiene nuestra 
legislación pro.cesa.1 disposiciones es
peciales para el trám ite de las excu
saciones, sino reglas, Jque prescriben 
causas de recusación y determinan su 
substanciación. I así como para la/Lev 
son m otivos de excusación los deter
minados por ella como causa de recu
sación debe tam bién subordinarse la 
substanciación de aquella a los trá- . 
mites prescriptos para ésta, y no p a
ra la recusación sin causa, ùnico caso 
en ei cual la L e y  prescribe la rem i
sión directa de los autos al juzgado 
correspondiente.

Q ue el art. 312' del Cód. de Proc.
Civ. y  Com. prescribe que de là recu 
sación con causa de los jueces de i 1 
Instancia,' conocerá el Tribunal.

Por tanto, _ - ‘
E l Superior T ribun al de Justicia: 

D eja  sin efecto lo* actuado desde fs.
51 a 53 vta. I hallándose los autos en ' 
el Tjribunal y considerando quev la e x 
cusación del S r Juez Dr. Góm ez R in 
cón no es legal, porque se funda en 
una intervención del abogado doctor 
B e c k e r .por su carácter accidental y  
por referirse a una cuestión conclui
da no asigna a éste la calidad de le
trado de^algunos de los litigan tes en 
asunto que deba decidirse, desestim a 
dicha excusación.

Cópiese, notifíquese, y bajen prèvia 
reposición.— Torino— Cornejo--Figue- 
roa S. — S a ra v ia — T am ayo.— A nte mí:
N. Cornejo Isasmendi.



C A  U S A :— Pantaleón García y  otros 
por homicidio a Juan Gutierrez 
Sálta, Setiem bre 24 de 1925.
Y v i s t o s : - - L a solicitud del libera- 

' do Pontaleón García,, pidiendo la mo
dificación del auto de libertad condi
cional de fecha Marzo 20 del corrien
te año.
E l Superior Tribun al de Justicia:—M o

difica las cláusulas prim era y segunda 
de la citada resolución, en la sigu ien 
te forma:

I o,— Residir en la provincia de San 
Juan, Departam ento de Caucete, en 
«Villa Colón», del cual no podrá au
sentarse por más de cinco dias, sin 
conocimiento previo del señor Juez 
del Crim en de esta Provincia.

2°.-J-Comunicar el primero de cada 
mes, al Juzgado del Crimen, el lugar 
donde reside, ¡debiendo el Secretario 
en caso de incum plim iento, dar cuen
ta a este Superior Tribunal.

N otifíquese al patrono, notifiquese 
igualm ente al penado; ofíciese al se
ñor Juez de Instrucción y Jefe de Po
licía, con transcripción de este auto,

. á sus efectos; tómese razón, anótese 
en el libro correspondiente, y  baje al 
Juzgado del Crimen, á sus efectos.—  
T o rin o — F igu eroa  S.— Cornejo— Ta- 
m ayo.— A nte m í:— M. T . Frías.

C A U S A : — Antonio Pelizarich y  
Enrique N úcleck por dejrazidacióu 
á la A d 7tiinistración de los F . F. C. 
C. del Estado. ,
Salta, Setiem bre 18 de 1925. 
v i s t o :— E l recurso de apelación  

del auto de fecha 27 de Mayo pasa
do interpuesto por la adm inistración 
de los ferrocarriles del Estado én el 
proceso que sigue contra Antonio Peli- 
zarich y  N üeclek y Cía. por el delito 
de defraudación.

CONSIDERANDO:
I .— Q ue el delito m ateria del pro

ceso, a estar a los términos de la de
nuncia defs. 51, notificación de fs. 102 
y  querella de fs. 106, seria el de de
fraudación cometido en bienes de la 
adm inistración de los ferrocarriles del 
E stado con ocasión de la construcción

de la línea ferrea de Salta al Pacífi-
• co, delito consiste, según el acusador, 

en la pésima calidad de los muros de
construcción construidos por los acu- • 
sados con violación á los convenios 

\  acordados, m ala clase de los m ateria
les empleados, ausencia ó falta de m ez
clas, en la existencia de liquidacio
nes indebidas con el fin de efectuar 
cobros de m ayores cantidades que las. 
legítim am ente debidas, surgiendo el 
carácter delictuoso de los hechos de 
la intención fraudulenta que traducen, 
agravado con el peligro é inseguridad 
que im plican para el servicio públi
co a que las obras están destinadas.

II .— Que planteados los anteceden
tes del caso, la prim era cuestión, que 
corresponde apreciar es la relativa á_ 
la com petencia de los Jueces del fue
ro común de la provincia para enten
der en el proceso, ya. que la Jurisdic
ción en m ateria criminal reviste el evi
dente carácter de orden público.

III.-’-Q u e de la propia naturaleza 
de 'lo s ' hechos denunciados resulta 
que el conocimiento del proceso com
pete a la Jurisdicción de los tribuna
les federales, toda vez que los hechos- 
que lo constituyen, de ser exactos, 
im portarían la indiscutida lesión de 
un interés nacional, al igu al de otros 
delitos que comprometen el Tesoro 
Público, expresam ente sometidos á 
la Jurisdicción de dichos Tribun a
les, aunque el delito no haya sido co
m etido por em pleados públicos ni 
en lugares sometidos a la exclusiva 
y absoluta Jurisdicción de la Nación.  
(Art. 100 de la C onstitución Nacional, 
art. 2o inc. 50 de la L e y  Nacionol N u 
48, de Setiem bre 14 de 1863, Supre
ma Corte de la Nación, fallos tomo 30, 
fs. 599, tomo 58 fs. 254, tomo 90, fs. 
170.

IV .— Que si bien, la Suprem a Cor
te de la  N ación ha decidido en a lg u 
nos casos (entre otros fallos de M ayo 
24 de 1913.— Causa contra A gustín  
V iñayo y  otros) que los ferrocarriles de 
1.a Nación no son los.^del Estado, sino 
em presas industriales del mismo su
jetas como las particulares a la L e y  >



'2873, que dichos ferrocarriles tienen 
personalidad Jurídica distinta de la 
del Estado, con existencia y represen
tació n  propios.— Y  que las lesiones á 
los bienes o rentas de aquellas em
presas no afectan directa e inm edia
tam ente al fisc o ,.e s  de. tenerse en 
cuenta que en el caso, de autos no se 
trata de apreciar el fuero pará cono
cer de los juicios entre los ferrocarri
les de la N ación con cargadores, por 
pérdidas, averías o retardo en el trans
porte (art. 50 de la citada L e y  2873), 
ni de Juzgar de relaciones derivadas 

, de un contrato de esa naturaleza, si
no de conocer de supuestos hechos 
delictuosos con m otivo de la construc
ción de un ferrocarril del Estado, 
construido con sujeción a las prescrip
ciones de una L e y  aprobada por el H. 
Congreso, la general de ferrocarriles 
Nacionales (art. i°), cuya-“inspección atribu
ye  la misma ley al M inisterio de Obras Pú
blicas (art. 77, inc. 3o), hechos que, por 
último, de ser exactos, podrían m uy 
bien com prom eter la seguridad y el 
tráfico públicos.

Por estos fundamentos.
E l Superior T ribun al de Justicia:
R esuelve que el conocimiento de 

este proceso no corresponde a la ju 
risdicción local.

Cópiese, notifiquese, y  bajen a sus 
efectos.

Tam ayo -«-Torillo -  -F igueroa S —  
Ante mí: M. T. Frías.

Causa-.— Ordinario— A n g e l I. Villafa- 
ñe Vs. A lem án Hermanos y  Cia.

Salta. N oviem bre 3 de 1925.
I Visto: el recurso de. apelación 

deducido á fs. 58 contrá la resolución 
del a— quo dictada en la audiencia á 
que se refiere el acta de fs. 57 á 58 vta.

CONSIDERANDO.'

Q ue el £ rt. 140, ' 2a parte del C. de 
Proc., dispone que, si la parte juzgare 
im pertinente algun a pregunta,, podrá 
negarse á contestarla, en la in te ligen 
cia de que el Juez podrá tenerla por 
confesa si al sentenciar la ju zgare  per
tinente.
Q ue autorizando dicho precepto lega l

la n egativa  del absolvente a responder 
á la pregunta que repute im pertinen
te, bajo la sanción que el mismo consa
gra, habiéndose ejercitado ese ,de- 
recho por aquel en los términos de 
que da cuenta el acta de fs. 57— 59 y. 
debiéndos-í ju zg ar sobre la p ertin en
cia, ó im pertinencia de dicha pregunta 
al pronunciar sentencia, es evidente 
la im procedencia de la pregunta recu
rrida, pues con la negativa del absol
vente ha quedado legalm ente conclui
da la incidencia prom ovida por el m is
mo. ’
Por ello, se revoca el auto apelado. 
Cópiese, notifiquese prévia reposición 
y  bajen.— Torino.--Saravia.— F igu eroa  
S. A nte mí: M. T. Frías.
Disidencia del D r. A rturo S , T orino-.

Salta, Noviem bre 3 de 1925.
VISTOS Y  c o n s i d e r a n d o : .
Que, teniéndose en cuenta que la 

aplicación de los articulos 140 y 143 
del Cód. de Proc. se correlacionan; 
y  que es atribución p rivativa  del Juz
gado repetir las preguntas de los p lie
gos, tanto de posiciones ó testim onia
les con los apercibim ientos de prácti
ca.— Por tanto: ,

E l ' Superior 'T ribu n al de Justicia: 
Confirm a con costas la resolución ape
lada.—  Cópiese, notifiquese- p révia  re
posición y baje.— Torino.— A nte mi: 
M. T. Frías-,

Alimentos Luisa A d a Colombo c/e 
Baldovino vs. Jtilio A . Baldovino 
Salta, Octubre 17 de 1925. 
v i s t o s  e n  s a l a :— Invocándose la 

causal prevista en el inciso i° del 
art. 309 del Cód. de Proc- Civ. y  Com. 

/ y  poniendo de manifiesto, por otra 
parte, los términos en que se -halla 
concebida la precedente excusación la  
violación que la sustanciación de la  
presente causa produciría al señor 
Juez excusado y siendo un d eb er‘del 
Tribunal impedir que los juicios sean 
tram itados sin la serenidad que deben 
presidirlos acéptasela, y  pasen los au
tos al señor Juez a quien correspon
da por orden de turno.— Tóm ese ra
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zón. — T o r in o -■ S aravia— Figueroa S. 
A nte mí:— N. Cornejo Isasmendi.

Embargo preventivo Romualdo Moya 
vs. Aqui'es Canevari y  Rafael I ) ' 
Alesandr/. 1 "
Salta, O ctubre 14 de 1925. •
Y  v i s t o : — E l recurso de apelación 

deducido contra el auto de Setiem bre 
16 ppdo. fs. 75 a 76, qué hace lugar 
a la petición de que se levante el em
bargo preventivo trabado sobre las 
cincuenta y nueve v igas a que se re
fieren las actuaciones efe fs. 41 a 49.

CONSIDERANDO 
Que las razones aducidas para fun

dar el recurso son improcedentes, 
pues que son las mismas, qué se adu
jeron por el recurrente con anteriori
dad y que fueron desechadas por el . 
Tribunal en la resolución de fs: 68 de * 
fecha 7 de A gosto  ultimo.

Que lim itado a ésto la actitud del 
recurrente y  no expresando agravios 
acerca de la m ateria decidida por 
el auto apelado, cuyos fundam entos 
son estrictam ente légales, no proce-• 
difcndo declarar desierto e'1 recurso 
por ser en relación. "■». . ,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma, por sus fundamentos, el au
to recurrido, con costas.— R egu la  en 
setenta pesos moneda’ nacional el ho
norario del abogado y  apoderado Dr. 
Urrestarazu. y

Tóm ese razón, nótifíquese y previa 
reposición bajen.— Cornejo— Figueroa 
S., Saravia.— Ante mí: N. Cornejo Isas
mendi.

Testamentario de Curios Saravia.
E n la ciudad de Salta, a los veinte 

y  nueve días de Septiem bre de mil 
novecientos veinte y  cinco, reunidos 
en su Sala de Acuerdos, los Señores 
M inistros del Superibr .T ribu nal de 

.Justicia para conocer del recurso de 
apelación a fs. 73 p o r 'e l representan
te de doña R egina S. de S aravia  con
tra la resolución del a-quo de fecha 11 
de A gosto pasado, corriente de fs. 69 
a 71, que no hace lugar a la declarato

ria’ de herederos solicitada por el Se-, 
ñor Celín Saravia y doña R egina S a 
ravia, el Tribunal planteó la sigu ien 
te cuestión a resolver: 1

¿Procede la declaratoria solicitada?"
Practicado el sorteo para determ i

nar el.órderi de los votos quedó fija
do el siguiente: doctores Figueroa S.,. 
Saravia Castro y Torino.

• Considerando la cuestión plantea
da el Dr. F igueroa S. dijo:— Según 

•consta del expediente traklo del A r
chivo General de la Provincia, caratu
lado «Juicio testamentario '¡de Carlos. 
Saravia» y agregado a los presentes ■ 
autos, el juicio sucesorio de Carlos, 
Arias fue abierto en N oviem bre 3 de 
1885 (veáse fs. 8 vta.) y en ese mismo 
juicio  consta también que se practicó 
el inventario, tasación y adjudicación 
de'los bienes del causante a la viuda 
e hijos del deudos ( fs. 14 a 26), o p e 
raciones que fueron aprobadas p o r  
auto judicial de Marzo' 3 de 1886 ( fs. 
.32 vta.) y habiéndose ordenado el' re
gistro  de las adjudicaciones el 4 del 
mismo mes y año, con lo que termi
nó el referido/juicio.

A  fs. 38, el procurador Señor A n 
gel R. Bascari apoderado de uno de 
los herederos de don Carlos Saravia 
que se habría omitido hacerla en éste 
juicio, y para comprobar el caracter 
de hijos legitím os del causante, solici
tó se librara ju icio  al Señor cura p á
rroco de E l Piquete para que expida 
las siguientes, partidas: a) de m atrim o
nio de don Carlos Saravia con doña 
Carolina Mercado el que debió realizar
se entre los años 1859 al 1867; b) de 
nacim iento de Celín, M ilagro, F é lix ,. 
Narciso, y  R egina Saravia.-

Por decreto de Diciem bre 30 de 
1924 el a qzio ordena citar por el tér
m ino de L ey  para que se presenten 
los que. se crean con derecho a lá 
sucesión de don Carlos Saravia, de
clarándose abierta dicha sucesión.

Por decreto de Marzo 17 y a los fi
nes solicitados en el tercer punto del 
escrito de fs. 42 se ordenó librar oficio 
a fin de que se acompañe las partes 
anteriorm ente nombradas y a fs. 51^



' Vicario del Obispado de Salta in fo r- ' 
ma que no se encuentran las partidas 

-de Bautism o de Carolina y R egina 
'S aravia  ni la de m atrimonio de C ar
los Saravia con Carolina Mercado, a 
fs. 52, se acompañan las de nacim ien
to de F élix  Narciso; a fs. 53, las de 
M aría M ilagro y a fs. 54 de Francis
co Celín, correspondiendo entonces la

- comprobación supletoria para justifi
car el matrimonio de don Carlos Sa-

■ ravia con doña Carolina Mercado, la 
que se ha llenado con las declaracio
nes de los testigos José de la Cruz 
Rodríguez y Jesús María Saravia ( fs.
61 a 64 v.) que acreditan que aquellos 
fueron casados y que sus hijos leg íti
mos fueron F élix, M ilagro, Celin, Ca
rolina y  R egina Saravia, testigos que

. dán de su conocimiento respecto a 
esos extremos, suficientes, a tenerlos 
como verosímil dado que han vivid o 
m uchos años al lado de los esposos 
Saravia  y haber conocido a sus nom
brados hijos.

L a  edad de los testigos abonan más 1
• esa verosim ilitud y sinceridad en sus 

declaraciones.
Por tanto, voto por la afirmativa.
E l Dr. Saravia Castro dijo: — Consi

dero como el Señor V ocal Dr. F ig u e 
roa S., que, en virtud de lo que re
sulta del informe de fs. 51, procede

■ la  admisión de la prueba supletoria. 
N o creo, como el imferior que deba 
justificarse el, m otivo en cuya virtud 
falta la inscripción.— L a  sola falta de

- esa inscripción determina la proceden
cia de la prueba supletoria. Y  asi 
puede ju zgarse en presencia del Art. 
179 citado por el Señor Juez a-quo.

Juzgo, por lo dgmás que la prueba 
supletoria producida en los autos sa
tisface las exigencias del art. 179 (del 
título del matrimonio derogado) cuya 
aplicación procede por tratarse de la 
prueba de un matrimonio celebrado

• con anterioridad a' la vigencia de la 
L e y  de matrimonio en vigor (artículo 
96) y satisface también, en lo que se 
refiere a la filiación legítim a, las e x i
gencias del art. 114 de ésta- últim a. 
i ,e y . Y  puede agregarse para fortale

cer los fundamentos de ésta conclu
sión que la recurrente es ya adjudí- 
catoria en el presente ju icio  suceso
rio, en virtud del auto judicial com pe
tente y ejecutoriado, lo que, im plícita
mente, le confiere la calidad de here
dera, y  que efectuada la citación co
rrespondiente, no se han presentado 
personas que no hayan sido algunos 
de los adjudicatarios.

Adhiero, pues, al voto del Dr. F i 
gueroa S .— E l Dr. Torino dijo:— De 
acuerdo con los votos anteriores debo 
hacer notar que desde el año 1885 en 
que se tramitó ésta sucesión hacién
dose la partición y  adjudicación de 
los bienes del causante don Carlos 
Saravia de conformidad con el proce
dimiento de la época, llenándose las 
exigencias legales, n o , veo como el 
juez pueda entrar a dudar ahora de 
si los herederos de Saravia son le g í
timos y la Señora Mercado es su 
esposa.— E x ig ir  que se acompañen las 
partidas de nacimiento y de m atri
monio de los herederos cuya adjudi
cación y  partición ya se ha verificado 
hace 40 a'ños, resulta inoficioso; el 
juzgado debe acceder al pedido y lle 
nar la formalidad que los herederos 
solicitan, declarándolos como tales en 
la sucesión de don Carlos Saravia.

E n  tal virtud quedó aprobada la 
siguiente sentencia:

Salta, Septiem bre 29 de 1925.
Y VISTO:— por lo que resulta del 
acuerdo que precede:

E l Superior . Tribunal de Justicia: 
D eclara procedente el recurso. V u e l
va al ju ez de la causa para que h aga  
la  declaratoria correspondiente.

Cópiese, notifiquese y  bajen p ré v ia . 
reposición —Arturo S. T o rin o — Julio 
F igueroa S .— D avid Saravia.—  Ante 
m í:— N. Cornejo Isasmendi.

Ordmario (Daños y perjuicios) Viter— 
mán del l'rado vs. Candelaria L . 

de Romero Escolar.
Salta, A gosto 19 de 1925. 

V I S T O S  en Sala:— A tento el pedido 
formulado en el precedente escrito, lo 
dispuesto por el Art. 31 del Cód. de



Proc. m odificado por la L ey N - 1813, 
y  en m érito de la im portancia del ju i
cio y  de la naturaleza del trabajo 
profesional a estimarse.

E l .Superior Tribunal de Justicia: 
R eg u la  en cuatrocientos pesos el h o
norario del Dr. D aniel O vejero por 
su trabajo en ésta instancia.— Copíe
se y notifíquese.— V icente Tam ayo —  
Saravia, D. E. G udiño-r-Aníe mí:-*-N. 
Cornejo Isasm endi.

' S U C E S O R I O  
de Elias A rias y  Cruz del Carmen 

Cejas de A rias
Salta, Octubre 6 de 1925.

Y  v i s t o :— E l recurso de apelación de
ducido contra el auto de 8 de Setiem 
bre ppdo., fs 62 vta. en cuanto niega 
la petición form ulada en el segundo 
petitorio del escrito de fs. 61 y vta., 
de que se ordene al Jefe del R igistro  
de la Propiedad la inscripción y regis
tro de los títulos que acompaña.

c o n s i d e r a n d o :
Que se trata, en la especie sub-lite 

de una denegación, por parte del Jefe 
del R egistro de la Propiedad, a una 
petición particular directa, o sea de la 
controversia prevista por inc. 50 del 
art. 43 de la_ L e y  sobre organización 
de los Tribunales y su jurisdicción, 
reformado por la N ° 2637, contraversia 
que por aplicación del precepto citado, 
debe ser resuelta originaria y definiti
vam ente por éste Tribunal en ejerci
cio de sus facultades de superinten
dencia.— Por tanto,

E¡ S uperior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto recurrido, con costas.

Tóm ese razón, notifíquese previa 
reposición y baje.

Cornejo — Figueroa S .—  S a ra v ia —  
A nte mí:— N. Cornejo Isasmendi

lS U C E S O R I O  
de José Heriberto Moreno

Salta, Octubre 8 de 1925.
Y  v i s t o :— E l recurso de apelación 
deducido contra el auto de 9 de S e 
tiembre pasado,'  fs. 32' a 32 vta; que 
mantiene la planilla del impuesto fiscal 
de fs. 28 vta.

c o n s i d e r a n d o :
I— Que, aunque jurídicam ente «la 

muerte, la apertura y la transmisión 
de la herencia se causan en el mismo 
instante» (nota del' codificador al art. 
3282 del Cód. Civ.), el estado no puede 
tener noticia acerca de la naturaleza 
e im portancia de la transmisión que 
debe gravar, en consideración a esas 
calidades de la misma, m ientras rio se 
prom ueva el ju icio  sucesorio respec
tivo.

I I — Que 110 es posible la imposición 
fiscal de un acto jurídico m ientras 
éste no pone de manifiesto su exis
tencia por actos exteriores, o sea m ien
tras no se hace visible para el estado 
que no lo grava; lo que explica que 
el art. i°  de la L ey  1073, al gravar la 
transmisión gratuita de bienes se h ay a  
referido al“a c to q u e la  «exteriorice».

Por tanto y por sus. fundam entos,. 
E l Superior Tribunal de Justicia:

Confirma el auto apelado.
Tóm ese razón, notifíquese repóngase 
y baje.
T orin o— Cornejo— S aravia— Ante mi: 
N. Cornejo Isasmendi

Embargo preventivo'.— Rajadl González 
vs. Juana D iaz de A rias y  J tilia A rias  

Salta, Octubre 8 de 1925.
Y v i s t o :— L os recursos de apelación 
interpustos a fs. 76 por don Juan B e
nedicto en el primer punto de dicho 
escrito contra el auto de fs. 76 vta. 
en cuanto no mandan que se incluyan 
en la liquidación de fs. 71 los hono
rarios de su letrado Dr. Alderete, cuya 
regulación había pedido, y el de fs. 78 
interpuesto por el mismo Benedicto 
en ruanto dicho auto no ha im puesto 
las costas a doña Julia A. de Arias. 

CONSIDERANDO:
Q ue la resolución de Setiem bre 9 

pasado, fs. 73 vta. ordena únicam ente 
m odificar la planilla de fs. 71 inclu
yendo solamente en la misma, los im 
puestos fiscales a los registros de em
bargo de fs. 73 y 15, esto es, a la  suma 
liquidada a fs. 71 la de diez pesos por 
dicho concepto.

Que no existiendo pronunciam iento-



-a lgu n o respecto a la inclusión solici
tada en la misma planilla de liquida
ción, el honorario del Dr. Alderete no 
está regulado, asi como tampoco no 
h ay resolución respecto de las costas,

• el Tribunal no puede conocer por ape
lación sobre puntos que no han sido 
resueltos por el inferior en el auto 
recurrido.

Por tanto, E l Superior Tribunal 
de Justicia: ^

Declara mal concedidos 'los recursos 
interpuestos.

Tóm ese razón, notifíquese y bajen 
p revia  reposición.
T am ayo — Figueroa vS.— T o rin o — A n
te m í:— N. Cornejo Isasmendi

Sucesorio:— de Iliginio Arredondo 
Sa lta , Octubre 9 de 1925. 

v i s t o :— El recurso de apelación 
deducido a fs. 8S, por don A ngel R. 
Bascari en representación de don Iíi-  
gin io Arredondo, contra la resolución 
del a-quo de Setiem bre 27 pasado, .fs.
62 vta. que regula en doscientos c in 
cuenta pesos el honorario del Dr. Car
los Serrey por sus trabajos en  ̂ los 
presentes autos.

c o n s i d e r a n d o : 1 
Que el honorario regulado es un 

tanto exiguo érí atención a !a impor
tancia del ju icio  y a la labor profe
sional del citado letrado.

Por tanto, E l Superior Tribunal 
de Justicia:
Modifica la resolución apelada y eleva 
el honorario del Dr. Carlos Serrey a 
la suma de trescientos veinte pesos m/1.

Tóm ese razón, notifíquese repón
gase y baje.
T orin o— Figueroa S.-'-Saravia,— A n te 
mí:— N. Cornejo Isasm endi

’ C A U S A : — A ndrés Castro y  otros 
por hurto

Salta, Setiem bre 25 de 1925.
Y  v i s t a :— L a , solicitud del liberado 
Andrés Castro, pidiendo la m odifica
ción del auto de libertad condicional 
de fecha Abril 15 del corriente año.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica las cláusulas prim era y

*
; segunda de la parte dispositiva del 

citado auto,;en la siguiente forma: 
i ° — Residir en la 2“ Sección del 

Departam ento del Rosario de la Fron
tera, del cual no podrá ausentarse por 
más de cinco días, sin conocimiento 
prèvio del señor Juez del Crimen.

2°— Concurrir el primero de cada 
mes, a la Comisaría de la citada sección, 
debiendo el Com isario en caso de in- 
comparencia, dar cuenta a este Supe-

• rior Tribunal, a los efectos a que hu
biere lugar.

iNotifiquese al patrono; notifíquese 
igualm ente al penado; ofíciese al S e
ñor Comisario de la 2a Sección del 
Departam ento de Rosario de la F ron
tera, a sus efectos; hàgase'saber al 
Señor Juez de Instrucción y Jefe de 
Policía; tómese razón,anoteseen el libro 
correspondiente y baje al Juzgado del 
Crimen a sus efectos.

Torino— Figueroa S .— Cornejo, T a 
m ayo— Saravia->-/^nte mí: M. T  Frías
-------- ■---------------------- c ------ -— ,---------

Reunión de acreedor es-^-pedida por la 
Sucesión Higinio Arredondo.
Salta, O ctubre S de 1925.
Y v m o : — E l recurso de apelación 

deducido a fs. 88, por don A n gel R . 
Bascari e n . representación de don 
Adolfo R oncali por los • derechos de 
su esposa doña Ladislada Arredondo 
contra Ja resolución del a-¡uo de S e 
tiem bre 17 ppdo, fs. 37 vta. que re
gu la  en doscientos cincuenta pesos é l 

»honorario del Dr. Carlos S e rre y  por 
sus trabajos en los presentes autos.

CONSIDERANDO:

Que el honorario /regulado es u n  
tanto exiguo en atención a ia  im por
tancia del ju icio  y  a ,1a labor profe
sional del citado letrado.

Por tanto, el Superior Tribunal de 
Justicia:

M odifica la resolución apelada y  
e leva  el honorario del Dr. Carlos Se
rrey a la sum a de trescientos veinte 
pesos m/1.

Tóm ese razón, notifíquese, repón
gase y baje. -T o rin o , Cornejo— F ig u e 
roa S-— Ante mí: N. Cornejo Isasm en
di.



Ejecutivo— Santiago F io ri (hijo) vs. 
Concurso de la Sucesión de Higinio 
Arredondo.
Salta, O ctubre 8 de 1925. . *
Y  VISTO:— E l recurso de apelación - 

deducido a fs. 11 por don Santiago 
Fiori contra la resolución del a-quo de 
Setiem bre 7 ppdo. (fs. 9 vta.) que re
gu la  el honorario del Dr. Daniel 
E tch everry  en la suma de sesenta pe
sos m/n. por el trabajo profesional del 
citado letrado en los presentes autos 
ejecutivos seguidos por el apelante 
contra la sucesión de don H iginio 
Arredondo.

' c o n s i d e r a n d o : , . ‘

Q ue la#sum a-fijada por el a-quo es 
ju sta  y equitativa.

E l Superior T ribun al de Justicia:- 
Confirma la’, resolución apelada.

Tóm ese razón, notifíquese, repónga- 
’ se y bajen.— Torino, S a ra v ia — Figue- 
roa-1-A.nte mi: N. Cornejo Isasmendi. x

Honorarios— Lorenzo Carraro vs: <Snc- - 
Juan José Carreras 

Salta, Q ctubre 20 de 1925 
v i s t o : — el recurso de apelación dedu
cido a fs. 2 por don José Speicher, 
contra la resolución de 25 de Setiem bre 
pasado, fs x v., que regula en cien pe- _ 
sos el honorario'del abogado Carraro, 
en el Juicio sucesorio de Juan José 
Carreras.

* c o n s i d e r a n d o :.
Que en atención a la naturaleza 

del ju icio  y â la labor profesional 
reali?.ada, la regulación' hecha por el- 
a-quo resulta equitativa:

Por tanto, E l Superior T ribun al de 
Justicia: ' f 1
Confirm a el auto apelado.
Cópiese, notifíquese, rep on gase 'y  baje. 
T o rin o — F igueroa S.— S arav ia— Ante 
mí, — N . Cornejo Isasm endi

Honorarios de 2a Instancia:— D r. A l-  ■ 
varez Camayo y  F io ri a l juicio , E m 
bargo preventivo. ■ Gubiani y  Lepers 
vs. Victor J. A  ráoz y  Cia.

; Salta, Setiem bre 3 de 1925.
■ "visto s e n  ' s a l a : — Por el testimonio

de mandato especial a que alude el1, 
certificado de fs. 27, téngasele. R e g ú 
lase el honorario del Dr. Alberto Al- 
varez Tam ayo, por su m emorial pre
sentado xal Tribunal, en la suma de 
doscientos veinte y cinco pesos y el 
derecho procuratorio de don Santiago- 
F iori (h) en lá de setenta y  cinco pesos. 
Tóm ese razón, notifíquese y archívese.

Cornejo— Torino — Figueroa S., A n 
te mí:— N. Cornejo Isasmendi

Qu ebra de José F ta n c seo Tejetina  
pedida por Isidoro Rueda

Salta, A gosto 28.de 1925. 
v i s t o : — E l precedente pedido ’ sobre 
regulación de honorarios en atención 
a lo resuelto sobre costas en auto de 
fecha 24 del corriente, naturaleza del 
ju icio  y.trabajo realizado jpor el letrado- 
y apoderado de Isidoro Rueda.

E l Superior Tribunal de Justicia: • 
R egula en noventa t pesos m/n. el 

honorario del Dr. A ldefete y en treinta 
pesos de igual moneda el del procu
rador Collados.

Cópiese, notifíquese y bajen.
T am ayo— Figueroa S .— Saravia,-Ante 
mí:— N. Cornejo Isasmendi
__________________ _________________
Cumplimiento de contrato Cardona y  

Ranea vs. Benjamina Ortiz
Salta, O ctubre 7 de 1925. 

V I S T O : — E l recurso de apelación del 
auto de fecha 16 de Septiem bre pa
sado, interpuesto por Jaim e Cardona 
en el ju icio  sobre cum plim iento de, 
contrato prom ovido por Cardona y 
R anea contra Benjam ina , Grtíz.

■ .  c o n s i d e r a n d o :
I — Q ue la demanda interpuesta por 

Cardona y Ranea, y la contestación 
por la dem andada Benjam ina O rtíz, 
determ ina entre las partes una ' rela
ción juríd ica  procesal, entendiéndose 
por parte «el que dem anda en nom
bre propio (o eñ cuyo nom bre es de-

1 mandada) una actuación de L ey, y  
aquel frente al cual ésta es dem an- 

'dada* Chiovenda Derecho p rocesal' 
C iv il t. 2, p. 6.

I I — Que entre los efectos de dicha 
relación está el de obligar a las par



t e s  a lo que de ella resulte, haciendo 
■suyo el pleito, obligándolas a , conti
nuarlo hasta su definitiva term ina
ción, y fijando los términos del litig'io 
con cláusulas que obligan a actor y 
dem andado.— Reus, 1 .1, pág. 420; Ma- 
resa,.t. 2 pags. 15 0 -15 1,—  Caravantes, 
t. 2,-pag. 119,— M alaver, pag. 156-157, 
Casarino, pag. 16 2 — Rodríguez, t. 1. 
pag. 189: ^

I I I — Que si ello es así, es obvio que 
después de contestada la dem anda no 
ha podido Cardona presentarse como 
parte sustituyendo a la sociedad acto- 
ra Cardona y, Ranea, lo que ha lleva
do a cabo confiriendo poder al otro

• socio Francisco Ranea. L a  sola v o 
luntad de los socios de disolver la so
ciedad 110 puede m odificar los térm i
nos de litig io  en lo que respecta a las ' 
personas con quienes se^ha form aliza
do la relación procesal.

I V — Que no se trata de apreciar la 
eficacia o ineficacia del instrumento 
de disolución de fs. 45-56, sino ju z 
g a r  la referida m odificación procesal.

Por lo expuesto, y fundam entos con
cordantes del auto venido en grado.

E l Superior T ribun al de, Justicia: 
C onfirm a el auto recurrido de fs. 55 
con costas, en ésta instancia a cuyo 
efecto regula en treinta pesos m/n. el 

' honorario del Dr. B ecker.— Tóm ese 
razón, notifíquese y prévia reposi
ción b a jen .- T am ayo — F igu eroa S .—  
S a ra v ia — A nte mí:— N. Cornejo Isas
mendi.

EDICTOS.
C O N C U R S O  C IV IL .— don , Cons

tantino Serrano Perez, se ha presen
tado la graduación de créditos.— S a l
ta, Setiem bre 6 de 1928— Póngase de 
m anifiesto en secretaria por el tér
m ino de quince días y hágase, saber a 
los acreedores por m edio de edictos 
que se publicarán durante f igual tér
m ino en dos diarios y una vez en el 

" /

«Boletín Oficial»-.— (Art. 717 del C ódi
go  Procedim ientos C. y  C .)— Figueroa,. 
Lo que el suscripto secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Setiem 
bre 19 de 1928. R. R. A lias, E scriba
no Secretario. . ' (2902)

REMATES
N  \

Por josé Mra. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de 3a N o- 
minación Dr. Zambrano yNcomo corres
pondiente a la ejecución seguida con
tra la sucesión de don Juan M. F e r
nández, exp. 9965, el 23 de Octubre 
del cte. año a las 17, en rhi escritorio 
Alberdi 323, venderé con base de $ 
12,666 66 o sean las dos terceras par
tes de la tasación fiscal, una casa ubi
cada en esta ciudad Corrientes N° 755. 
José ¡VI. Leguizam ón, m artiliero 2898

Por José -Mas Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr, Juez de 31 
Nom inación Dr. Zambrano y como 
correspou'diente al juicio «Sucesorio 
de Estanislao Cáceres y Nicasia R o
mero», el 12 de Noviem bre del cte. año 
a las 17, en mi escritorio Alberdi 323,

' venderé con b á s e l e $800, un terreno 
ubicado en Cobos departamento de 
Campo Santo.— José M. Leguizam ón, 
m artiliero " 2899

Por Indo óe Campo
J U D I C I A L  -

Por disposición del. señor Juez d^ 
1*. Instancia, en lo C ivil y Comerciad 
doctor C arlo s Góm ez Riflfcón, en ê  
ju icio  ejecutivo, expediente N° 14.463, 
el día Cinco de O ctubre del año 1928, 
en el 'local de la Confitería del A gu i- 

i la, M itre 85, a las once,' he de rem a
tar por dinero de 'contado y al m ejor 

í



postor, los bienes em bargados, en .di
chos autos y  que se encuentran depo
sitados en poder del ejecutado señor 
Leopoldo • O livera en (Ledésma), cu
yos bienes son: D iez carros troperos. 

' Sesenta muías, S IN  B A S E . (2901)

D E S L IN D E : H abiéndose presen
tado ante este Juzgado de I a Instan
cia y I a Nom inación en 'lo  Civil y Co
mercial de la Provincia, Secretaría a 
cargo del Escribano que suscribe, el 
señor Francisco Facundo Astigueta, 
solicitando deslinde,- mensura y amo
jonam iento- de unos terrenos de su 
propiedad, 'ubicados en el D eparta
m ento de esta Capital, dentro de los 
siguienteslim ites:,N orte, propiedad del 
doctor Manuel Anzoátegui, hoy sus 
herederos;" Este, calle Santa Fe; Sud 
con el camino a) Matadero Municipal; 
y ‘ Oeste, calle Buenos Aires, confor
me a los-títulos acompañados, S. S. 
el señor Juez ha dictado la siguiente 
providencia: «Salta, Setiem bre 21 de 
1928. Por presentado y por constituido 
el domicilio legal 'que indica. Habiéndose lle
nado los extrem os requeridos por el art 
570 del Código de Procedientos C. y ' 
C., procé’dase al deslinde, m ensura y 
am ojonam iento de los terrenos situa

dlos en el D epartam ento de la. Capital 
que se indican en el precedente escrito, 
dentro de los lim ites que le asignan 
sus títulos y sea por el peritó  propues
to, don Jorge F. A lderete, el que se po
sesionará del cargo en cualquier au
diencia. Publíquense edictos por treinta 
días en dos diarios'1 y una sola vez, en 
el Boletín Oficial, haciendo saber las 
operaciones que se van a practicar, los 
linderos del inm ueble y demás cir
cunstancias, citando a todos aquellos 
que se consideren con algún  interés 
en el deslinde, para que se presenten 
a ejercitar sus derechos (Art. 575). S e 
ñálase para notificación en Secretaría 
los días M artes y V iern es o sigu ien
te hábil sí^alguno de éstos fuere feria
do. Rep. E n tre lineas— con— V ale.—  
Figueroa. ■ 2905

REH ABILITACIÓ N  'D E  IGNACIO 
E S T E B A N :-E n  el juicio caratulado

«Quiebra de Ignacio Esteban», el señor- 
juez de la causa ha dictado lo siguien
tes- «Saltas ‘ Agosto 4 de 1928.—Por .pre
sentado, por parte y constituido domici
lio.—Al Io punto vista de la rehabilita
ción solicitada, a los señores síndicos de 
la quinbra, agente fiscal y autos.—A l 2* 
atento lo solicitado y lo dispuesto por los 
arts. 151 y 152 de la Ley Ñ° 4156 hága
se saber él pedido de rehabilitación co
mercial formulada por el señor Sr. Igna
cio Esteban por edictos que se publica
rán durante 'treinta días en los diarios . 
«La Provine a», ^El Pais» a lín de que los 
señores acreedores puedan ejercitar sus. 
derechos de oposición dentro de los 2 m e
ses contados desde la primera publica
ción de los edictos que se insertarán por 
una vez'en el Boletín Oficia!, -  Al 3* pun
to.—Líbrese como se pide, Lunes y Jue
ves ó'día siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría', 
C. Gómez Rincón».—Lo que el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos. -  
Salta, Octubre 4 de 1928 —G. Mendez.

(2906) •

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo C ivil 
y Comercial y 4a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor N. Cornejo Isasm en
di, se cita y emplaza* por el té rm i-. 
no de treinta días, a contar desde 
la primera públicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los biénes dejados *por falle
cim iento de don ' '

E le c to  S a r a v i a ,  
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, á deducir 
sus acciones en íorm a, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por de
recho.—  Salta, A gosto 4 de .1928.— A .. 
S aravia  Valdez, E. Srio. 2907
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